
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, once (11) de marzo de 2021 

Auto sustanciación No. 066 

MAGISTRADAO PONENTE: OMAR EDGAR BORJA SOTO 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

REFERENCIA:  76001-23-33-000-2017-00933-01 

ACCIONANTE:  INÉS MERY CAICEDO RIVERA  

grupojuridicodeoccidente@outlook.com  

ACCIONADO: MUNICIPIO DE VIJES 

alcaldia@vijes-valle.gov.co  

ASUNTO: AUTO DE OBEDECER Y CUMPLIR 

FIJA FECHA DE AUDIENCIA.  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que en 

providencia del 19 de noviembre de 20191, REVOCÓ lo dispuesto por esta Corporación en 

el auto interlocutorio del 21 de febrero 20192, y en su lugar, dispuso continuar con el trámite 

dispuesto en el artículo 443 del CGP en relación con la excepción de caducidad propuesta 

por la parte ejecutada. 

De conformidad con lo anterior,  el Despacho procederá a fijar fecha y hora para realizar 

audiencia de instrucción y juzgamiento de manera virtual, utilizando los medios 

tecnológicos, de conformidad con el artículo 443 del CGP y el artículo 7 del Decreto 8063.  

Por consiguiente, FIJA el día 15 DE ABRIL DE 2021, a las 2. PM para llevar a cabo 

audiencia de instrucción y juzgamiento.  

Para tal efecto, las partes, abogados, terceros e intervinientes en los procesos judiciales o  
administrativos deberán suministrar la dirección de correo electrónico para recibir 
comunicaciones y notificaciones, la cual deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Ver folio 154-159 
2 Ver folio 109-111 
3 “Artículo 7. Audiencias. Las audiencias deberán realizarse utilizando los medios tecnológicos a disposición de las 
autoridades judiciales o por cualquier otro medio puesto a disposición por una o por ambas partes yen ellas deberá facilitarse 
y permitirse la presencia de todos los sujetos procesales, ya sea de manera virtual o telefónica. No se requerirá la autorización 
de que trata el parágrafo 2° del artículo 107 del Código General del Proceso. No obstante, con autorización del titular del 
despacho, cualquier empleado podrá comunicarse con los sujetos procesales, antes de la realización de las audiencias, con 
el fin de informarles sobre la herramienta tecnológica que se utilizará en ellas o para concertar una distinta. Parágrafo. Las 
audiencias y diligencias que se deban adelantar por la sala de una corporación serán presididas por el ponente, ya ellas 
deberán concurrir la mayoría de los magistrados que integran la sala, so pena de nulidad…” 
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